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ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN PROVISIONAL 

 
En la ciudad de Villa la Unión, el día TRECE del mes de MARZO del DOS MIL VEINTE Y SEIS, 

se reúnen los miembros de la comisión encargada de efectuar la Recepción PROVISIONAL 

de la obra: “TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD 

CASTUG TUNGURAHUILLA PARROQUIA SANTIAGO DE QUITO, CANTÓN COLTA, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, la misma que está integrada de la siguiente manera: por 

la Contratante: Ing Kevyn Oswaldo Guaman Inca, en calidad de Administrador del Contrato 

y la Ing. Mayra Maricela Quille Punina, en calidad de Contratista, quienes en concordancia a 

lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; y, observando el artículo 322 de su Reglamento General vigente, suscriben la 

presente Acta de Recepción PROVISIONAL de la obra, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: Antecedentes: 

 
A los diecinueve días del mes de noviembre del dos mil veinte y cinco, se suscribió el 

contrato 070-GADMCC-2025 entre el GADM del Cantón Colta, representado por el Dr. Julio 

Guaminga Anilema, Alcalde de Colta, el Abg. Jorge Lenin Gavilánez Obregón, en su calidad 

de procurador síndico del GADMCC; y por otra parte la Ing. Mayra Maricela Quille Punina, 

en calidad de Contratista, quien se compromete a ejecutar, terminar y entregar a entera 

satisfacción de la Contratante la obra “TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD CASTUG TUNGURAHUILLA PARROQUIA SANTIAGO DE 

QUITO, CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, por un valor de catorce mil 

trescientos noventa y ocho con 96/100 (14,398.96 USD) dólares de los Estados Unidos de 

América sin incluir IVA, en un plazo de 45 días calendario contados a partir del día siguiente 

de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del Administrador del contrato, 

para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo. 

 
1.1.- PERSONAL TECNICO: 
 

Contratante: GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN COLTA 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Ing. Kevin Oswaldo Guaman Inca 

ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN: Ing. Diego Giron Ortiz 

FISCALIZADOR: Ing. Héctor Layedra C. 

FISCALIZADOR AMBIENTAL GADMCC:  Ing. Andrea Catherine Coronel Chicaiza 

FISCALIZADOR INDUSTRIAL DEL GADMCC: Ing. Nelly Fabiola Cepeda Auquilla. 

CONTRATISTA/REPRESENTANTE: Ing. Mayra Maricela Quille Punina 

RESIDENTE DE OBRA Ing. Juan Manuel Vimos Patajalo 

 
1.2.- DATOS CONTRACTUALES. 

 

CONTRATO DE OBRA: 070-GADMCC-2025 

PROCESO: LICO-GADMC_C-2025-00002 

MONTO DEL CONTRATO: 14,398.96 USD más IVA 

MONTO DEL ANTICIPO (35 %): 5,039.64 USD 
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
19/11/2025. 

FECHA DE ENTREGA DEL ANTICIPO: 29/12/2025 

PLAZO CONTRACTUAL: 

45 días a partir del día siguiente de la 

autorización por escrito de inicio de la 

obra por parte del Administrador del 

contrato, previo a la disponibilidad del 

anticipo. 

FECHA DE INICIO DE OBRA 10/01/2026 

FECHA CONTRACTUAL 

VENCIMIENTO DE PLAZO 

23/02/2026., (Art. 288 del 

RGLOSNCP numeral 3) 

 
1.3.- DOCUMENTACIÓN CRUZADA: 
 

1.- Con fecha 19 de noviembre de 2025 se legaliza el Contrato 070-GADMCC-2025 correspondiente a 

“TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD CASTUG 

TUNGURAHUILLA PARROQUIA SANTIAGO DE QUITO, CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO” PROCESO: LICO-GADMC_C-2025-00002 entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Colta, representado legalmente por el Dr. Julio Manuel 

Guaminga Anilema, en su calidad de ALCALDE, quien para efectos del presente contrato se le 

denominará el CONTRATANTE; y, por otra parte Ing. Mayra Maricela Quille Punina con RUC 

0201964236001, quien para efectos del presente contrato se le denominará el CONTRATISTA, con un 

monto contractual de 14,398.96 USD más IVA y un plazo de 45 días. 

2.-Con fecha 29 de diciembre de 2025 se emite certificación (SPI) por parte de la Ing. Jenny Rocío 

Morocho Llangari TESORERA DEL GADMCC con un monto de 5,039.64 USD correspondiente al 

35% en calidad de anticipo. 

3.- Con fecha 12 de enero de 2026 se elabora ACTA DE INICIO DE OBRA con la intervención de la 

CONTRATISTA Ing. Mayra Maricela Quille Punina, Ing. Catherine Carrillo ANALISTA DE 

FISCALIZACIÓN II, Ing. Diego Patricio Giron Ortiz ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN, Ing. 

Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR. 

4.- Con fecha 12 de enero de 2026 se elabora ACTA DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS EN 

ETAPA CONTRACTUAL legalizada por la CONTRATISTA Ing. Mayra Maricela Quille Punina, Ing. 

Catherine Carrillo ANALISTA DE FISCALIZACIÓN II, Ing. Diego Patricio Giron Ortiz 

ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN, Ing. Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR. 

5.- Con fecha 21 de enero de 2026 mediante Oficio GADMCC-UF-2026-009-CVCY la Ing. Catherine 

Victoria Carrillo Yumi ANALISTA DE FISCALIZACIÓN II entrega a la Ing. Mayra Maricela Quille 

Punina CONTRATISTA la reprogramación de los trabajos de obra. 

6.- Con fecha 27 de enero de 2026 mediante Memorando GADMCC-UF-2026-013-CVCY la Ing. 

Catherine Victoria Carrillo Yumi ANALISTA DE FISCALIZACIÓN II solicita se dé cumplimiento 

obligatorio de requisitos y procedimientos para el ingreso, trámite y pago de planillas de acuerdo al 

Memorando GADMCC-UF-2026-0025-M de fecha 26 de enero de 2026 emitido por el Ing. Diego 

Patricio Giron Ortiz ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN. 

7.- Con fecha 05 de febrero de 2026 mediante Oficio Nro. 06-MMQP-2025 el contratista Ing. Mayra 

Maricela Quille Punina ingresa al Ing. Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR, la planilla 

Nro. 1 de avance de obra para su correspondiente trámite de revisión y liquidación. 

8.- Con fecha 06 de febrero de 2026 mediante Memorando GADMCC-DOSP-2026-0128-M el Ing. 
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Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR remite al Ing. Diego Patricio Giron Ortiz solicitud 

de revisión de la Planilla Nro.1 de avance de obra. 

9.- Con fecha 13 de febrero de 2026 mediante Oficio GADMCC-UF-2026-018-CVCY la Ing. Catherine 

Victoria Carrillo Yumi ANALISTA DE FISCALIZACIÓN II remite a la contratista Ing. Mayra 

Maricela Quille Punina en calidad de devolución la Planilla Nro. 1 de avance de obra. 

10.- Con fecha 05 de marzo de 2026 mediante Memorando GADMCC-UF-2026-0069-M el Ing. Diego 

Patricio Giron Ortiz ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN designa al Ing. Héctor Layedra Campana 

en calidad de FISCALIZADOR para dar continuidad al presente contrato. 

11.- Con fecha 11 de marzo de 2026 mediante Oficio Nro. 13-MMQP-2026 la CONTRATISTA Ing. 

Mayra Maricela Quille Punina entrega al Ing. Héctor Layedra Campana ANALISTA DE 

FISCALIZACIÓN I la Planilla Nro 1 con las correcciones solventadas. 

12.- Con fecha 11 de marzo de 2026 se realiza Contrato Modificatorio al Contrato 070-GADMCC-2025 

en donde las partes acuerdan MODIFICAR íntegramente la Cláusula Décima Primera - Del Reajuste de 

Precios del Contrato No. 070-GADMCC-2025, corrigiendo la fórmula polinómica y sus componentes. 

13.-Con fecha 23 de febrero de 2026 mediante Oficio Nro. 08-MMQP-2026 la CONTRATISTA Ing. 

Mayra Maricela Quille Punina remite al Dr. Julio Guaminga ALCALDE DEL CANTÓN COLTA la 

solicitud de Recepción Provisional. 

14.- Con fecha 03 de marzo de 2026 mediante Oficio Nro. 09-MMQT-2026 la CONTRATISTA Ing. 

Mayra Maricela Quille Punina remite al Ing. Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR 

ingresando la Planilla Nro. 2 de liquidación de obra para su correspondiente trámite de liquidación. 

15.-Con fecha 4 de marzo de 2026 el Ing. Kevyn Oswaldo Guamán Inca ADMINISTRADOR remite al 

Ing. Diego Patricio Giron Ortiz ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN la solicitud de revisión de la 

Planilla Nro. 2 de liquidación de obra. 

16.- Con fecha 05 de marzo de 2026 mediante Memorando Nro. GADMCC-UF-2026-0069-M el Ing. 

Diego Patricio Giron Ortiz ESPECIALISTA DE FISCALIZACIÓN remite al Ing. Héctor Layedra 

Campana FISCALIZADOR la designación de Fiscalizador de TERMINACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD CASTUG TUNGURAHUILLA 

PARROQUIA SANTIAGO DE QUITO, CANTÓN COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, 

acompaña la documentación habilitante de la Planilla Nro. 2 de liquidación de obra. 

 
SEGUNDA: Recepción. 

 
Con los antecedentes expuestos, la Comisión procedió a recibir en forma PROVISIONAL los 

trabajos de: “TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD 

CASTUG TUNGURAHUILLA PARROQUIA SANTIAGO DE QUITO, CANTÓN COLTA, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO” PROCESO: LICO-GADMC_C-2025-00002, los mismos que 

han sido ejecutados con sujeción al presupuesto, especificaciones técnicas y más 

documentos que sirvieron de base para la suscripción de este contrato. 

TERCERA. - Condiciones Operativas. 

 

• Los trabajos se iniciaron el 10 de enero de 2026 hasta el 23 de febrero de 2026, fecha 

que culminaron los rubros contractuales lo cual constan en el libro de obra todas las 

actividades, durante el periodo de la planilla 02 de liquidación; los trabajos se 

desarrollaron acorde al cronograma de trabajos y especificaciones técnicas, la 
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fiscalización realizó el cierre del documento en la página 45 (N° 45 de 45) del libro de 

obra. 
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RUBROS Y CANTIDADES CONTRATADA Y EJECUTADAS 

PLANILLA Nro. 2 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

ITEM RUBROS DE OBRA Unidad Cantidad 
Precio 

Unitario 
P. TOTAL 

CANTIDADES DE OBRA COSTO DE LA OBRA 

TOTAL ESTE TOTAL % TOTAL ESTE TOTAL 
A LA 

FECHA 
% 

ANTERIOR PERIODO A LA FECHA ANTERIOR PERIODO 

1 LIMPIEZA MANUAL m2 102.85 1.59 163.53 105.64  105.64 102.71% 167.97 0.00 167.97 102.71% 

2 ENLUCIDO VERTICAL LISO EXTERIOR m2 6.15 8.74 53.75 9.83  9.83 159.84% 85.91 0.00 85.91 159.84% 

3 
MASILLADO EN LOSA + ADITIVO 
IMPERMEABILIZANTE, e=5cm, 
MORTERO 1:3 

m2 102.85 14.48 1489.27 98.70  98.70 95.96% 1,429.18 0.00 1,429.18 95.96% 

4 
ADHESIVO EPÓXICO DE ALTA 
RESISTENCIA 

m2 102.85 15.10 1553.04 98.70  98.70 95.96% 1,490.37 0.00 1,490.37 95.96% 

5 
IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO 
ELASTOMÉRICO 

m2 102.85 12.11 1245.51 0.00 115.47 115.47 112.27% 0.00 1,398.39 1,398.39 112.27% 

6 BAJANTE DE AALL PVC 50mm m 8.00 9.99 79.92 0.00  0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00% 

7 RETIRO DE PIEZAS SANITARIAS u 5.00 9.58 47.90 8.00  8.00 160.00% 76.64 0.00 76.64 160.00% 

8 CERÁMICA PARA PISOS 30X30 m2 77.52 18.93 1467.45 78.54  78.54 101.32% 1,486.76 0.00 1,486.76 101.32% 

9 CERÁMICA PARA DUCHA m2 11.50 19.23 221.15 15.07 6.37 21.44 186.45% 289.80 122.53 412.33 186.45% 

10 BARREDERA DE CERÁMICA h=10cm m 94.56 5.38 508.73 98.87  98.87 104.56% 531.92 0.00 531.92 104.56% 

11 PINTURA LATEX INTERIOR m2 302.66 3.91 1183.40 278.64  278.64 92.06% 1,089.48 0.00 1,089.48 92.06% 

12 BANCAS PARA CAMERINOS m 24.50 104.19 2552.66 0.00 21.31 21.31 86.98% 0.00 2,220.29 2,220.29 86.98% 

13 DERROCAMIENTO HORMIGÓN SIMPLE m2 0.52 14.57 7.58 0.56 4.26 4.82 926.92% 8.16 62.07 70.23 926.92% 

14 
EXCAVACIÓN MANUAL SUELO 
NATURAL 

m3 0.05 6.05 0.30 0.07  0.07 140.00% 0.42 0.00 0.42 140.00% 

15 
MURO PARA DUCHA H.S f´c=140 
kg/cm2 

m3 0.16 142.56 22.81 0.06  0.06 37.50% 8.55 0.00 8.55 37.50% 

16 PRO/INST REJILLA DE PISO 50mm u 11.00 8.02 88.22 11.00  11.00 100.00% 88.22 0.00 88.22 100.00% 

17 CERÁMICA PARA EXTERIORES m2 30.99 20.10 622.90 32.76  32.76 105.71% 658.48 0.00 658.48 105.71% 

18 EMPASTE EXTERIOR (VOLADOS) m2 39.50 5.32 210.14 35.97  35.97 91.06% 191.36 0.00 191.36 91.06% 

19 PINTURA LATEX EXTERIOR m2 97.20 4.04 392.69 119.42  119.42 122.86% 482.46 0.00 482.46 122.86% 

20 ACOMETIDA ELÉCTRICA 110V m 1.00 7.50 7.50 0.00 1.00 1.00 100.00% 0.00 7.50 7.50 100.00% 

21 
PROV/INST DE TOMACORRIENTE 
DOBLE 

u 11.00 6.04 66.44 0.00 13.00 13.00 118.18% 0.00 78.52 78.52 118.18% 

22 PROV/INST DE INTERRUPTOR SIMPLE u 2.00 5.59 11.18 0.00 3.00 3.00 150.00% 0.00 16.77 16.77 150.00% 

23 PROV/INST DE INTERRUPTOR DOBLE u 2.00 6.14 12.28 0.00 1.00 1.00 50.00% 0.00 6.14 6.14 50.00% 

24 
PROV/INST LED PANEL SOBREPUESTO 
24W 

u 4.00 16.80 67.20 0.00 7.00 7.00 175.00% 0.00 117.60 117.60 175.00% 
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25 
PROV/INST LED PANEL SOBREPUESTO 
40W 

u 6.00 45.62 273.72 0.00 8.00 8.00 133.33% 0.00 364.96 364.96 133.33% 

26 
PROV/INST BREAKER PARA DUCHA 
40A 

u 2.00 17.56 35.12 0.00 2.00 2.00 100.00% 0.00 35.12 35.12 100.00% 

27 
PROV/INS DUCHA ELÉCTRICA 110-
127V 4600W 40A 

u 2.00 29.84 59.68 0.00 2.00 2.00 100.00% 0.00 59.68 59.68 100.00% 

28 PROV/INST BIODIGESTOR 1300L u 1.00 610.67 610.67 0.00 1.00 1.00 100.00% 0.00 610.67 610.67 100.00% 

29 DERROCAMIENTO HORMIGÓN SIMPLE m2 1.80 14.57 26.23 0.00 1.68 1.68 93.33% 0.00 24.48 24.48 93.33% 

30 
CAJA DE REVISIÓN 80X80, HS 
f'c=180kg/cm2 (INC. TAPA) 

u 1.00 82.47 82.47 0.00 1.00 1.00 100.00% 0.00 82.47 82.47 100.00% 

31 
CAJA DE REVISIÓN 60X60, HS 
f'c=180kg/cm2 (INC. TAPA) 

u 3.00 56.45 169.35 0.00 3.00 3.00 100.00% 0.00 169.35 169.35 100.00% 

32 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
TUBERIA PVC 110mm 

m 5.10 11.87 60.54 0.00 31.13 31.13 610.39% 0.00 369.51 369.51 610.39% 

33 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
TUBERIA PVC 50m 

m 6.25 13.37 83.56 0.00  0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00% 

34 
PROV/INST SIFÓN PVC 110mm + 
ACCESORIOS 

u 1.00 20.12 20.12 0.00 1.00 1.00 100.00% 0.00 20.12 20.12 100.00% 

35 
EXCAVACIÓN MANUAL SUELO 
NATURAL 

m3 62.99 6.05 381.09 0.00 18.28 18.28 29.03% 0.00 110.62 110.62 29.03% 

36 
RELLENO COMPACTADO CON SUELO 
NATURAL 

m3 35.14 9.03 317.31 0.00 15.14 15.14 43.07% 0.00 136.68 136.68 43.07% 

37 
PROV/COLOCACIÓN DE MATERIAL 
GRANULAR (GRAVA) 

m3 1.95 24.71 48.19 0.00 1.92 1.92 98.46% 0.00 47.44 47.44 98.46% 

38 PROV/INST GEOTEXTIL NT 1600 m2 5.30 2.41 12.77 0.00 5.60 5.60 105.66% 0.00 13.50 13.50 105.66% 

39 
TUBERÍA PVC PERFORADA PARA 
DREN, D=110mm 

m 8.10 4.66 37.75 0.00 8.00 8.00 98.77% 0.00 37.28 37.28 98.77% 

40 
PROV/INST CODO DESAGUE PVC 
45°X110mm 

u 4.00 4.24 16.96 0.00 1.00 1.00 25.00% 0.00 4.24 4.24 25.00% 

41 
PROV/INST CODO DESAGUE PVC 
90°X110mm 

u 2.00 3.48 6.96 0.00 2.00 2.00 100.00% 0.00 6.96 6.96 100.00% 

42 
PROV/INST TEE DESAGUE PVC 
110mm 

u 1.00 6.55 6.55 0.00 1.00 1.00 100.00% 0.00 6.55 6.55 100.00% 

43 
EXCAVACIÓN MANUAL SUELO 
NATURAL 

m3 0.03 6.05 0.18 0.00  0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00% 

44 
CAJA DE REVISIÓN 30X30, HS 
f´c=180kg/cm2 (INC. TAPA) 

u 1.00 33.42 33.42 0.00  0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00% 

45 CONEXIÓN 1/2", NO INC. CAJA u 1.00 40.78 40.78 0.00  0.00 0.00% 0.00 0.00 0.00 0.00% 

 TOTAL:    14,398.96     8,085.68 6,129.44 14,215.12 98.72% 
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CUARTA: Liquidación de Plazos 

 
LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

Descripción 

Fechas, 

montos, 

moras y 

multas 

 
Observaciones 

Monto del contrato  $ 14,398.96 Documento contractual 

Fecha del contrato 19/11/2025 Contrato. 

Plazo del contrato 45 días 

A partir del día siguiente de la 

autorización por escrito de inicio de la 

obra por parte del Administrador del 

contrato, previo a la disponibilidad del 

anticipo. 

Fecha de entrega de anticipo 29/12/2025 Tesorería -SPI 

Notificación Entrega de anticipo 09/01/2026 
Administrador  

(OFICIO-GADMCC-KOGI-AM-2026-001) 

Fecha inicio plazo contractual 10/01/2026 Orden de inicio de obra 

Fecha de fin de plazo 

contractual 
23/02/2026  

Fecha real de terminación de la 

obra: 23/02/2026 Oficio Nro. 08-MMQP-2026 

Fecha de recepción de obra 

PROVICIONAL 13/03/2026  

 

QUINTA: L iqu idac ión  Económica 

 

5.1 CONTROL DE PAGOS 

 
A la fecha, la Contratante ha realizado a favor del Contratista los siguientes 

desembolsos por concepto de anticipo, planillas y rubros nuevos: 

 
RESUMEN Y 

DETALLE 
FECHA DÍAS MONTO, 

PLANILLA 
$ 

VALOR A 
REAJUSTAR 

REAJUSTE 
PROVISIONAL 

35 % 
PLANILLA 

% 
AVANCE 
DE 
OBRA 

Ampliación de 
plazo 

       

Orden de inicio 
de obra 

09/01/2026       

Contrato 
Principal  

19/11/2025  14,398.96     

Anticipo 29/12/2025  5,039.64  15.12   

Valor de Planilla 
N°1 

10/01/2026 31/01/2026 8,085.68 5,255.69 73.58 2,829.99 56.15% 
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Valor de Planilla 
N°2 Liquidación 
de obra 

01/02/2026 23/02/2026 6,129.44 3,919.79 54.88 2,209.65 42.57% 

Valor de Planilla 
N°3 

       

Valor de Planilla 
N°4 

       

Valor total de Planillas Contractuales 14,215.12 9,175.48 143.58 5,039.64 98.72% 

 

 

RESUMEN GENERAL A LA FECHA INCLUYE PLANILLAS EN TRÁMITE 

 

MONTO CONTRACTUAL 14,398.96 

SPI (35%) 5,039.64 

REAJUSTE AL ANTICIPO 15.12 

PLANILLAS CONTRACTUALES 14,215.12 

REAJUSTE PLANILLAS CONTRACTUALES 128.46 

VALOR TOTAL DE PLANILLAS 14,215.12 

VALOR TOTAL DE REAJUSTES 143.58 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO A LA FECHA 14,358.70 

 

5.2 DEDUCCION DEL ANTICIPO 
Contrato principal 

 

CONCEPTO MONTO(USD) % 

Valor del anticipo (35 %) 5,039.64 35 % 

Valor devengado anticipo Planilla 1 8,085.68 56.15% 

Valor devengado anticipo Planilla 2 Liquidación 
de obra 

6,129.44 42.57 % 

TOTAL 14,215.12 98.72 % 

 
5.3 DEDUCCION DEL CONTRATO 

 

MONTO DEL CONTRATO PRINCIPAL $ 14,398.96   USD 

ANTICIPO (35) % $ 5,039.64 USD 

PLANILLA N° 1 DE AVANCE DE OBRA $ 8,085.68 USD 

DESCUENTO ANTICIPO $ 2,829.99 USD 

PLANILLA N° 2 DE LIQUIDACIÓN DE OBRA $ 6,129.44 USD 

DESCUENTO DEL ANTICIPO $ 2,209.65 USD 

VALOR AMORTIZADO ANTICIPO $ 0.00 USD 

REAJUSTE DEFINITIVO ANTICIPO $ 15.12  USD 

REAJUSTE DEFINITIVO PLANILLA N°01 DE AVANCE DE OBRA  $ 73.58   USD 

REAJUSTE PROVISIONAL PLANILLA N°02 DE LIQUIDACIÓN DE 
OBRA 

$ 54.88 USD 

VALOR TOTAL PLANILLAS:  $ 14,215.12  USD 

VALOR TOTAL REAJUSTE: $ 143.58 USD 

VALOR TOTAL INCLUIDO REAJUSTE:  $ 14,358.70 USD 

 

5.4 REAJUSTE DE PRECIOS. 
 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE COLTA 
 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

9 FISCALIZACIÓN 

 

 

Con los coeficientes e índices de precios de los materiales, equipo, maquinaria de la 
construcción y con los coeficientes de la cuadrilla tipo del contrato No. 070-GADMCC-2025 
CLAUSULA – DECIMA PRIMERA DEL REAJUSTE DE PRECIOS. Se realizó el cálculo del reajuste 
de precios: 

 

Reajustes de Precios VALOR 

Del anticipo definitivo USD $ 15.12 

Definitivo Planilla 1 USD $ 73.58 

Provisionales Planilla 2 Liquidación de Obra USD $ 54.88 

Total, de reajustes USD $ 143.58 

 

5.5 ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO DE LÍMITES LEGALES. 

 

Concepto Monto (USD) % del contrato principal 

Contrato  14,398.96 100 % 

Monto alcanzado 14,215.12 98.72 % 

Total, adicional -183.84 - 1.28 % 

 

Cumple el límite máximo del 15 % establecido en el art. 101 LOSNCP reformada 

 
SEXTA: Responsabilidad. 

 
De acuerdo al contrato. - Responsabilidad del Contratista. 

 
La suscripción del acta de entrega recepción definitiva no quita la responsabilidad ulterior 

del contratista, que por vicios ocultos de la obra se pudieran encontrar luego de los diez 

(10) años siguientes contados a partir de la suscripción del acta de entrega recepción 

DEFINITIVA. 

 
Para este efecto se observarán las reglas del artículo 1937 del Código Civil en lo que fuere 

aplicable a la realidad de la contratación pública. 

 

Además, se aclara al contratista su obligación a mantener la obra hasta que transcurran 6 
meses de la suscripción de la presente Acta; el contratista deberá emplear el personal y equipo 
adecuado para llevar a cabo los trabajos de mantenimiento requeridos por el Fiscalizador, así 
como corregir o remplazar por su cuenta cualquier falla o partes defectuosas de la obra, que 
a juicio del fiscalizador obedezca la deficiencia constructiva.  

 
SEPTIMA: Garantías. 

 
Las garantías lo que estipula la LOSNCP, su reglamento y el contrato vigente. 
 

CLAUSULA SEPTIMA. – GARANTÍAS 

7.2 Devolución de las garantías. - Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 89 Devolución de las garantías. Entre tanto, deberán mantenerse 
vigentes, lo que será vigilado y exigido por la entidad CONTRATANTE. 

1. De fiel cumplimiento 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE COLTA 
 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

10 FISCALIZACIÓN 

 

 

Tipo:     No aplica 

1. Por el anticipo 

 

Tipo:     Póliza 

Entidad:    EQUISUIZA 

Numero:    45603 

Fecha de vencimiento:   16/05/2026 

Por no existir impedimento alguno se faculta que, al Contratista de la obra, la devolución de 
la garantía de, Buen uso del anticipo tal como lo dispone la L.O.S.N.C.P.  

 
OCTAVA: Conclusiones 

La información técnica, económica y administrativa que sustenta la presente Acta Provisional 
se encuentra debidamente documentada en el expediente contractual, manteniendo 
trazabilidad cronológica, respaldo documental suficiente y coherencia entre los actos 
administrativos, conforme a las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General 
del Estado. 

 

✓ El avance general de la obra alcanzó un porcentaje de ejecución del 98.72 %. 

✓ El contratista llevó un cumplimiento con las respectivas medidas de Seguridad 

Industrial y con las respectivas medidas ambientales. 

✓ Por lo expuesto, la Comisión declara su conformidad con la ejecución de los trabajos 

objeto de esta recepción los mismos que se han ejecutado dando cumplimiento a 

las especificaciones técnicas y a las cláusulas del contrato. En consecuencia, la 

comisión procede a recibir de manera PROVISIONAL los trabajos de: 

“TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN LA COMUNIDAD 

CASTUG TUNGURAHUILLA PARROQUIA SANTIAGO DE QUITO, CANTÓN 

COLTA, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”. 

Para constancia de lo actuado, los comparecientes abajo firmantes, suscriben la presente 
Acta de Recepción PROVISIONAL. 

 
 
 
 
 

 
Ing. Kevyn Oswaldo Guaman Inca Ing. Mayra Maricela Quille Punina. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CONTRATISTA 
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